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— Ubicación: La actividad se llevará a cabo en el término municipal de Berlanga (Badajoz),
y mas concretamente en el polígono 24 , parcelas 143 y 164 con una superficie de 6,0001
hectáreas.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Naves: La explotación contará con una capacidad de secuestro de 1.400 m2, repartida
en cuatro naves.

• Lazareto: La explotación contará con un lazareto para observación y secuestro de ani-
males enfermos o sospechosos de 48 m2.

• Fosa de lixiviados: La explotación contará con una capacidad suficiente de almacena-
miento que recogerá lixiviados y aguas de limpieza de la naves de secuestro, lazare-
to, estercolero y corrales de manejo.

• Corrales.

• Vestuarios.

• Zona de almacenamiento de cadáveres.

• Pediluvios.

• Vado.

• Estercolero.

• Depósitos de agua y silos de alimentos.

— Impacto ambiental: La actividad cuenta con evaluación de impacto ambiental en trámite.

Las personas físicas o jurídicas, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo
indicado en el párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de
Extremadura; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 8 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente PD (Resolución de 8 de
agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de mayo de 2014 sobre exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Trujillo”, en
el término municipal de Cáceres. (2014081871)

Redactado el proyecto de amojonamiento de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Trujillo” en el término municipal de Cáceres, tramo “todo el término municipal”, y de confor-
midad con el artículo 19 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de fecha 14 de
marzo), por el que se establece el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
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de Extremadura, se hace público, para general conocimiento, que dicho proyecto estará ex-
puesto al público en el Ayuntamiento de Cáceres, así como en las oficinas de la Dirección
General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía del Gobierno de Extremadura, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un
plazo de quince días contados desde la publicación de este anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo podrán ser presentados, por los interesados, las alegaciones o reclama-
ciones que estimen convenientes y los documentos en que se funden sus derechos, que ver-
sarán exclusivamente sobre la práctica del amojonamiento. 

Mérida, a 14 de mayo de 2014. Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL SOTO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 21 de mayo de 2014, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación del suministro de “Equipamiento vario con destino a las
residencias Juan XXIII de Badajoz y Mario Roso de Luna y Diego Muñoz
Torrero de Cáceres”. Expte.: ESUM1403001. (2014061123)

1.  ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Gobierno de Extremadura. Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM1403001.

2.  OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de Contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento vario con destino a Residencias Universitarias.

c) Número de unidades a entregar: Las detalladas en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

d) División por lotes: No.

e) Lugar de entrega: La descrita en el Pliego de Prescripciones Técnicas.

f) Plazo de entrega: La totalidad del suministro deberá realizarse, una vez firmado el con-
trato, en un plazo máximo de 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la fir-
ma del contrato. En caso de incumplimiento de la misma se penalizará según el art.
212 del TRLCSP.

3.  TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
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